
MENSAJE DE S.E. LA PRESIDENTA
DE  LA  REPÚBLICA  CON  EL  QUE
INICIA UN PROYECTO DE LEY QUE
POSTERGA  LA  ENTRADA  EN
VIGENCIA  DE  LA  NUEVA
ESTRUCTURA  CURRICULAR
ESTABLECIDA  EN  LA  LEY  Nº
20.370. 

Santiago, 8 de marzo de 2017.

M E N S A J E  Nº 166-364/

Honorable Cámara de Diputados:

En  uso  de  mis  facultades
constitucionales,  vengo  en  proponer  un
proyecto  de  ley  que  tiene  por  objeto
postergar hasta el año 2026 la entrada en
vigencia  de  la  nueva  estructura
curricular establecida en el artículo 25
de la ley Nº 20.370, que establece la Ley
General  de  Educación,  cuyo  texto
refundido, coordinado y sistematizado con
las normas no derogadas del decreto con
fuerza de ley N° 1, de 2005, fue fijado
mediante el decreto con fuerza de ley N°
2, de 2009, del Ministerio de Educación
(en  adelante   “ley  N°  20.370”),
consistente en seis años de duración para
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el nivel básico y seis años de duración
para el nivel medio, en reemplazo de los
respectivos ocho y cuatro años actuales.

I. ANTECEDENTES

El artículo 25 de la ley Nº 20.370
establece  que  los  niveles  de  educación
básica  y  media  regular  tendrán  una
duración de seis años cada uno. Asimismo
se dispone que en el nivel de educación
media  regular  habrá,  a  su  vez,  cuatro
años  de  formación  general  y  dos  de
formación diferenciada. 

De  acuerdo  al  artículo  octavo
transitorio  de  la  ley  Nº  20.370,  esta
nueva  estructura  curricular  comenzará  a
regir  a  partir  del  año  escolar  que  se
inicie ocho años después de la entrada en
vigencia  de  dicha  ley,  la  que  fue
publicada  el  12  de  septiembre  de  2009,
por  lo  que  dicha  estructura  curricular
debiese  ser  aplicada  a  partir  del  año
2018.  En  consecuencia,  los  cursos  de
séptimo y octavo año de enseñanza básica,
y  los  de  primero,  segundo,  tercero  y
cuarto año de enseñanza media pasarían a
denominarse  primero,  segundo,  tercero,
cuarto,  quinto  y  sexto  año  de  la
educación media, respectivamente. 

Atendidas las razones que se pasan a
exponer,  resulta  necesario  postergar  la
fecha de entrada en vigencia de la nueva
estructura  curricular,  para  lo  cual  se
propone que ésta rija a partir del año
2026.

II. FUNDAMENTOS

La  nueva  estructura  curricular  que
dispone  el  artículo  25  de  la  ley  Nº
20.370  tiene  dos  propósitos:  por  una
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parte,  pretende  facilitar  a  las  y  los
estudiantes  de  Chile  una  trayectoria
escolar  de  calidad,  en  la  cual  puedan
ingresar  y  egresar  de  un  mismo
establecimiento educacional sin necesidad
de trasladarse a otro al pasar del nivel
de educación básica a la educación media.
Por  otra  parte,  se  pretende  contar  con
profesores  especialistas  en  todas  las
asignaturas desde el actual séptimo año
de enseñanza básica, lo que permitirá a
las  y  los  estudiantes  una  trayectoria
escolar  progresiva,  más  profunda  y
especializada,  desde  una  edad  más
temprana. 

Para  implementar  esta  nueva
estructura curricular, la ley  Nº 20.370
estableció  un plazo de ocho años con el
fin de dar tiempo a la institucionalidad
del  Ministerio  de  Educación,  y  a  las
comunidades  educativas  en  general,  de
adecuarse  a  los  cambios  que  esta
modificación legal supone, entre los que
se  cuentan  transformaciones  en  el
currículum  nacional,  adecuaciones  a  la
infraestructura  de  los  establecimientos
educacionales,  y  modificaciones  a  la
actual  conformación  de  los  cuerpos
docentes de aquéllos. 

Sin embargo, el plazo anterior se ha
hecho  insuficiente,  atendida  la
complejidad  de  los  cambios  que  supone
esta  adecuación  curricular.  Ejemplo  de
ello  son  los  importantes  cambios  que
deben  realizarse  en  materia  de
infraestructura y especialización de los
docentes.

En cuanto a la infraestructura, para
que  este  cambio  sea  efectivo  resulta
necesario  readecuar  alrededor  de  2.420
establecimientos  municipales,  y  1.175
particulares subvencionados que imparten
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enseñanza básica completa, además de 374
establecimientos  municipales  y  241
particulares  subvencionados  que  sólo
imparten enseñanza media completa. Si se
aplica  la  nueva  estructura  curricular,
unos  tendrían  un  excedente  de
infraestructura y otros, que sólo ofrecen
los  actuales  cuatro  cursos  de  media,
tendrían un déficit.

Respecto a los docentes, este cambio
implica  que  un  conjunto  importante  de
ellos, que actualmente imparte clases en
séptimo  y  octavo  año  de  la  enseñanza
básica,  deberá  especializarse  para
enseñar  en  los  dos  nuevos  cursos
iniciales de educación media. Entre los
actuales docentes de 7º y 8º básico, el
60% (38.430 aproximadamente) ya posee una
especialidad, sin embargo un 40% (25.160
aproximadamente) aún no la tiene. 

Adicionalmente,  debe  tenerse  en
consideración el impacto de las profundas
reformas que el sistema escolar chileno
ha experimentado desde la publicación de
la  ley  Nº  20.370,  entre  las  que  se
encuentran la ley Nº 20.529, que crea el
sistema nacional de aseguramiento de la
calidad  de  la  educación  parvularia,
básica y media y su fiscalización; la ley
Nº 20.845, llamada de inclusión escolar;
y la ley Nº 20.903, que crea el sistema
de  desarrollo  profesional  docente.  El
conjunto de estas normas hacen sumamente
compleja  la  implementación  de  una
modificación curricular de la envergadura
y  en  los  plazos  que  la  ley  N°  20.370
originalmente dispone.

En  virtud  de  lo  anterior,  es
necesario postergar la puesta en marcha
de la nueva estructura curricular, lo que
permitirá  al  Ministerio  de  Educación
realizar las acciones necesarias para la
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implementación  de  la  nueva  estructura
curricular  y,  asimismo,  facilitar  la
adaptación  de  los  establecimientos
educacionales a ésta. 

III. CONTENIDO

El  proyecto  de  ley  consta  de  un
artículo único que modifica el artículo
octavo transitorio de la ley Nº 20.370,
postergando el año en que debe entrar a
regir la nueva estructura curricular de
seis  años  para  la  educación  básica
regular  y  seis  años  para  la  educación
media  regular,  que  se  establece  en  el
artículo 25 de la misma ley, remplazando
la  frase  que  dispone  que  el  año  de
entrada  en  vigencia  de  esta  nueva
estructura  será  el  año  escolar  que  se
inicie ocho años después de la entrada en
vigencia de dicha ley, por el año escolar
2026.

En mérito  de  lo  anteriormente
expuesto, someto a vuestra consideración
el siguiente

P R O Y E C T O  D E  L E Y:

“Artículo único.- Reemplázase,  en  el  artículo  8º
transitorio  de  la  ley  N°  20.370,  que  establece  la  Ley
General de  Educación,  cuyo  texto refundido,  coordinado y
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sistematizado con las normas no derogadas del Decreto con
Fuerza de Ley N° 1, de 2005, fue fijado mediante el decreto
con  fuerza  de  ley  N°  2,  de  2009,  del  Ministerio  de
Educación, la frase “que se inicie ocho años después de la
entrada en vigencia de la ley N° 20.370” por “de 2027”.”.

Dios guarde a V.E.,

MICHELLE BACHELET JERIA
Presidenta de la República

NICOLÁS EYZAGUIRRE GUZMÁN
Ministro 

Secretario General de la Presidencia

ADRIANA DELPIANO PUELMA
Ministra de Educación
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